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la calidad de los espnrtos será <:a.ncte- '
ristie&,' preferente. '

-Una relaCJ.ón: especrflcatiya c.~ la ela.-.
. sifica.cióIi de los montes será publicadaen. el, <eBoletin Oficial.> de la provincia.
por la. Jefatura <le! correspondiente 'Ser-
vicio forestal _ ' ,

eon:.ra' la inclusión de un' morite- en,
un grupo de-· les antenores, poQ-án' recu
rrir en el plazo dé' diez' dias naturales,
contados a partir <le la PUblic-ación.en

- el «Boletin Oficia.l» de- la. provincia. ce
la. relaciÓn anterior. tanto las entidades'
propietarias. como cualquier persons. na
tural' o juridica. que haya dis!rutado de
la condición de rematante del monte en
alguno<ie- los últuDos diez' añOs. El re
curso será· establecido ante el Ministerio
dto Agncultura. que previo el, informe qUe
estime perl;inenre r~vera en cel'in1tlva. .
y.en un plazo. nO superior á treinta días;
manteniendo o -moditica.ndo la clasl!ics..-
ción. ."

2." -En los mont~s cuyos aprovecha--,
mientos 'sean ha.l)ituaJInente objec.o -<ie:,'
subasta por lotes se mantendrán éstos, .'
aplicándose a caca uno, de ellos, COnsi
derado como un monte 1nd~pen.diente. la. ".
~ifi~ción definié::l.· en el apartado l.". •

3." Afo~o d~ los =:mtes plÍbücos.-En
tan~o que ce la aplicaciÓn a. los montes
públicos espartizales de la LeY de 16 de .
julio de 1949 sobrea.provecham1entos en·:
mentes. no orc.enados pe,rmita obtener",
con mayores garantias de exactitud el _ .
af<lro' de cada. uno de ~uéllos o de ~os, .,:
lotes que 10 compongan, la eantidac.' <le'
esparto que figurará en el anuncio' de la
subasta de un' monte público será fija.
da ~. el Plan anual de aprovechamien-,.
tos por los Servicios- Forestales·_corres
pondientes, 'tomando eomo base la pro
cucci"6n estimada ocm.o media par 1<>s
mencionados Se;vicios. a la. vista de los.
resultados .ce años anttriores.· .

Esta cant1da.d. figurada. en el Pl3.ri po-'
cm. ser objeto de' modificación pOr par- ,.
te -de los mismos' Servicios antes. del 15'
de mayo de cacla año, ~n forma de pOr-"
centaje- de' elevación o' ~ism1nución de .
cosechar y por zonas provinciales de- aná-- ,
l(¡gas características· climatológicas. La"
modificación sólo será aplicable a las:
subastas de los montes que aquellos Ayun-'
t3IIiientos que así 10 sollcit~n de' la. Je- "
fatura del· Distrito Forestal correspon-
diente antes' ce 1.0 de octubre. .

En toCa la zona doflde el afor<l con- ~
signado en el Plan baya sido modmcaco, .
e.:l la forma antenor. el D~strito Fort$talt,_
correspondiente debeci realizar la. com
probac:ón del 'mismo, por lo menos. en
~no iCe.los nlontes' comprenCidos en ella.'
y en' el mismo año e"1 que la mociílca-' ,
ción del aforo figurado t:n el plan tuvo
luga:-. ,

4." Determinación de los topes JDlí.Xi- .
mos y minimos.-Los IngeIl1eros Jetes de.
los Sen'icios Fo:esta~es tija::í.n los precias
del 'quintal 'métrico ce, esparto 'en monte',:'
-en pie para tocios a.qu~llo.. montes públi-'
ces a su cargo. con-arreglo a.las siguien-
tes prescripciones: . l.

a) De lcl$- orecics fijados para el es
parto entendick por' 'la Orden min1ste-·
rial conjunta de Incustria. y comercio y
Agriéultura. de ,2: Ce abril. de 1948, 'so!?re_
intervenCión de esparto, -'S cuyos preclOs
base no podrán e;..;ceder c.-e 1.60 :9f'Se,tas.
POL' kilogramo para el monteo -lotes de-;
los mismos que hayan sido clasü!~os:
en el grupo '2. •• a '!ue se refiere la.. prime-- ,
1'30 de 'las disposiciones ce, esta. Orden. ni
del de 1,30 pesetas kilognunos para. los
clasmca'::os en ei grup.. b), Y de 0,70 p~:'
setas kilogramó para ,los a.1bardinales, Sé,
cec!uclrá el 7 polo 100 en concepto de be-·
neficjo indust!'ia o interés- del dinero, y
cel ~sto se ~esconta.r:i 'la suma de los
tipcs medies ce todos los costes Que pue
dan f"stimarse eomo mínimos en !3. zons. .
conde e!.mor.te se halle situado;-<le.ewtn.,..'
tas opemc1ones..,requlere el proceso <te tra.-

MINISTERIIT DE AGRICULTURA'

vidades de la. empresa y necesidad de· roa
der.s. CI)~O materia' priina psra las mis-
mas, se expresen. los datos que sobre
extensión del' monte, .especies.. caracteris
tlcas de la repoblación, 'producción actual
y probable futura. -del mismo; sirvan para
juzgar acerca,de la Iabor realizada. .

Tercero. El Servicio 'de' la Madera, a la
vista de 1d.' solicitud· Yo documentación
aporcada.. concederá. o denegará. la exen
ción del canon. que se, entenderá 'aplica
ble no sólo a los aprovechamientos que
se realicen en la. masa. fo:-esta1 Creada
por la empresa. peticionaz.ia.. sino á. todas
19s cortas que se' efectúen en el monte y ,
se aprovechE'-Il en :-.~ propio consumo·' in-
dus~.al por dicha empr~. '

Cuarto. Las exenciones que se con~
dan. por el servicie' de la. Madera se co
mlUlica.rá.n 2. la entidad peticionarla' y a
la Jefatw:a del Dist.'"ito ForestaL COrres
pondiente.•
- Quinto, COntra las resoluciones, del

Servicio<l.e la Madera, en aplicación de
10 'dispuesto en la presente Orden, no
cabrá recurso de ninguna- clase. -

Sei...'to. Por el Servicio de- la Madera, 
y previa aprobación po:- los- Secretarios
técnicos de los Ministerios de Aszrieultura

I e Industria, se dicta.rá.:l las instrucciones
comp!ementarias quo:! sean. precisas para
el mejór cumpllmient;il de la presente
Orden... .

Séptimo. ' .La. presente ,Orden' entrará
en vigor a pa~ir del día. de su publleación.
en el,BOLETINOFICIAL DEL ESTADO.

Lo decimos a V. ~ para: suconocimien·
10 y demás efectos.. ,.' ,

Dios guarde .a V.. r. muchos años.
Madrid, 15, de febrero de 1952. ,

CAvEsTA}'j-y PLANELL

Ilmo; Sr. Jete del Servicio de' la. Madera.

ORDEN conju7lta de ambos Departamen
tos, aprobada en Consejo de ll-!inis.

'.tros. de 15 de febrero de 1952 'POT la
que se autoriza., la exención del canon
sobre la 1nadera a las Empresas que
TeaZic~n repoblaciones para sus propias
neceszdades. .

dE" obreros especlalizad::s que sirvienm
de -maestros a los operarios.

y considerando de lógica aplicación'- SI
este fin el remanente resultante So la li

.quidación del ejercicjo económico de 1950- '
51, del ServiCIO del- Esparto, los Mini:,·te-
nos de Industria. y Agricultura., con la
conformidad del' Consejo de _~Iinistr()S,
conjuntamente, disponen: .

1.0 Por los Patronatos del Sa.grado
Corazón de Jesús. de Guadix (Granada)
y de Nuestra Señora. del carmen, de Mar
bella ,~Málaga) l:e ampliarán e intenslfl
caráIl las enseñanzas y labores de arte
sania· que ,'ieneri realizando en la. actua-
lidad. ','

2." Para sufragar. los gastos que tal
3mpliáción lleva consigo, se asignará. por
el.-servicio del Esparto, por una. sola. vez
:¡, cada uno de dichos 'Patronatos la. su
ma, de doscientas mil,pesetas, detrayén
<tose estas cantidades del remanente que
arroj:¡,·ls. liquidación del ejercicio econó
mico del citado Servicio de 1950-51.

3."En elpla.zo de seis meses, :JI par
tir de la fecha que el Sen'fcio del Es
pano haya hecho entrega de las ayudas
lncUcadas, los Patronatos rendirán cuen'
ta al-mismo de la inversión dada. a. dicha.
ayuda -económica..

4.'"' POl'el Servicio del Esparto se 'PI'lr
:.c~c;erá a ,!et~aer del rl:manente del' ejer
CICIO economlco de 1950-51 SI ingersar en
el Tesoro como recursos .eventuales' las
cantidades señaladas en el número se-
gundo, lib:-ándolas seguidamente a. los
respectivos Patronatos. ,

Lo decimos a. V.. I. para. su conOC1
miento y cumplimiento.

D:os g:uarde a V. -r. muchos años
. Madrid. 15 -de feb:-ero de 1052. :

PL.:;,NELI, CAVESTANY

Dma. Sr.. Jefe del Servici<l del Esparto.

ORDEN de 12 de may()de 2952 por la que
se regula la enajenación de los aprove
chamientos eLe esparto en montes pú
alicos.\nmo: Sr.: Siendo de interés especial, al ,

que concede el :l:8tado la atención debida Ilmos.· Sres.~ Vistas las incidenciaS
el fome.'1to de la repoblaCIón de la zoná surgica.s en el mercado de espartos y al
f~-"estal del territorio nacional. y. recientes bardines como conseocuen<:ia. de lainten
auz: hS:1uevas meqi,das iniciadas para sificación de .su -empleo por la industria
esnmular la RportaeIOn del capital pr1- nacional y del encarecimiento résultante
,'ado a esta obra. resulta natural que se d 1 d ili" 1 _.. i6 1procure la 'desgravación a las empresas e esequ' bno entre a pr.......ucc n y e·
que c~dyuven a ella, por lo 'que respecta consumo, es procedente que ·en· tanto no
a lOS ¡:roductos :nade:able:; Ji leñosos Que sea pOsible normalizar el abastecimiento 
cbtengan en los montes objeto de repo- de estos :;¡roductos se adopten las medi
b:.ación y hayan d~ consumir en Sus .oro- cas n€cesarias para ~lver los proble-

idad mas planteados en relación con el a.pro-
p:as neces es industriales, 'del canon vechaIílfento ¡enajenación de los espar-
establecido sobre el aprovechamiento de tos en monte.
maderas por ac-o.lerdo del Consejo de :Mi.- .~I e.'.presado "'~ecto, este "'.,'"I'nl'sterl'o \oo.Anistros de 25 de febrero de 1949. .....

En su' v¡~1iUd, a propuesta del Servicio t~ni.::lo a biendisp.cner lo siguiente:
de la. Made¡-a Ji con l'oi. conformidad del .,1,0 CJa.<rificación de los montes públi
Consejo de ~Iinistros, los Ministerios de cos espartizales. - Las Jefaturas de los
~...gri~ull;tlra e In?-ustria disponen:· " Servidos For~sta.les a quienes se encuen-

Pnmero. Las empresas industriales, tre .. encomencada. la administración de
p~bllcas o privadas. Que, desan-ollando el los montes públi-cos espartizales claslfi·
CIclo, compl~to .de utilización de los pro- cará. éstos a' ef~tos de S,11 aprovecha·

./ duetos mad~bles a leñosos en sus-pro- miento• .centro de uno de los dos gru_.
p!as inStalaciones empleen los proceden- pos siguientes: - .
tes de montes objeto de repoblaciones Grupa a) ,Monte cuyo habitual apro
res.llza.da.s por la. propia- empresa., pedránvechamiento lo constituye el esparto ge-
obtene;¡' del Servicio de 13. Madera la exen- neralmente utilizado para las indüstrtas
ción del canon establecido pOr acuerdo capachera, textil y cor<:elera.. GrupO b)
del Consejo de Ministros de 25 de febrero Aquellos . otros montes producto:-es del
de 1949. resp<!eto de los 'aprovechami-entos .esparto habitualmente utilizado pOI' la
Que _efectúen en tales montes.' , industria papelera. -"

Ségu:ndo. Las en:.presas Que pretendaD Para al, jncluslón de un monte en uno
obtener la indicada exención la solicita- u otro de, los grupos -an.ter1cres serán te
rin -directamente del Servicio de la Ma- nieas en~uenta las .:a.racterIsticas de!
dera, acompañando una. Memoria.. infor- comercio al que habitualmente se hayan
mada por el Distrito Forestal de la pro- dedlca.Co los distintos rematantes deol
v!:icf.a. en que radique ':: monte objeto del monte durente los e1ez 1llt1mos añ()~ fO
a.provechamiento, ~n lf', que. ade:nis' ,ae' 11 restale-s. sin que ro anurtor - prejuzgue
h!.s ind1ca.c1ones op<).~s sobre la,:¡ a.cti· =. t<ldo cs.so la cls.sUlca.c1ón, en. la que
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't8.mléritO·.· de . este '·PrOductO.. .d~de' éi';"~f "c"'Si ·~1ib1ese ..empa.te.Por 'blitio ':cel topeo' .I'~ctiá.iad~ 'Ta. iriisnia•. eeblendo :proCeCer
8.rra,nque..~.~. faae:en· queolo:tll.$Ja. ::.máximo; se_in~ta.rá.·xesalver. é~te., por.: la. '~nt1dad propietaria. .del.monte :,,~,
C1tada. Orden.' asl, comp.todas .lascargas o.~_ pujas,.s.:la; lla.n:l.' <iUra.nt:e.qulnce minutQs,. ajudicación ~deft:qit~va.·c.el ·¡¡,provechAl.-·.
gastos :1igura,dosoexPlic1ta.:m:e~~o"no :.~-" y si continuase el-empa.te: sinhll.berSe: al-: .' miento;: '," ,,',.,' :'. .', .
s1lltén.-(jelpliego ..de. ~ondiclones o~con~nu-" canzado .el.topemáXimo.: se.-. resolverá., por' lL·AdjucIieaciones detiniti\-as.-Trans-.
~. ~l. ,que. en. nmgun ·caso·poCrá. ,naeer .sorteo.· . . .. '. ..' .' ,.~ . , .... curridos lO::l.v~inteci8.Ynaturales,·con~ .
...-arla.l" ·elpre~o'tasa.do del producto. sin.:. , Si< el empB.tese.ptodujese ;.~~et tope " dos a partir:.d-e la ,.adjudicación·provi~o-'

, d,ejar. de coIlSlclerm: las mermas. O.' redue-:', má."'Cimo.. la: ,adjudicac.ióD. p;:ovisionaJ. '..s~ o, nalo .si 'IlOse.hubi~e.solicitado· la ·anula.~
e.one.~Lquese~ueen :en el. _esparto, ~er-· resolverá" s. :!a.vor .c.el-postor-Q.ue otenga.~.ciQn ,c,e la' misma. o iDterp.uesto ,:reeur:iO, .
d.e qu.~ se·adjudique. .Elprecl~ as! dedu~l;' .maYOf,..in.dice.de necesidad, determinán~· opcrtun3men:e por los~in~resaclos...enJ~~'
d? seiá. .el.tope~o•. del que en' mo-.. dose éste:porel.cocienre del saldO-QUe,. •·enajcnadón.: las. entidades proPietaris,::;

·guIl·.caso se~ ex.cede:¡:. en 0la;s subas-. arroje:en.·el.:mOmento de. la.. subasta la' de los ,montes adjudicarán c.elinitiyamen-' o

:t:lS .que. se rf2.11cen. .,' , .. .. <:apac1da.d. .d~· compra..deCuddaslas .ad-' , te. en la forma ordinaria.. los aproveclu- .
b>:-.Delmodo ~ogoa.1 establecldo:en .. judicaciones SnterioreS,. divlG.1do .porili':' ;.mientos.sl aello·huoierelugar.Dé hl. a(j~,

. el apo.rtlldo·,antenor, pero operando :con:',.cna..·ca.pac!da.d y.expresado en'.ts.Dto por. judieación. c.'efinitiva. que deber.\. e!ectuar-:
Jas .. medias: ,de los·costes máximos que.', ciento. ,SL:rueran1gu~ los.·1nQices. :de'): se dentro ce los diez días' siguient-es'e.:r.
Pueden)l.G.mtirse pata.las--opera.ciones.de-- :n'eces1<:a<t:se rescilverá. .par ·sorteo·,ooe:l.em- :,,' vencimiento c~lp1azo f¡ue acaba ce &=.:. .
:rivad~-del'aprovech:un1~to ;.en los es-'. pl\te. .. ~<.:, .,0. _ ••• - ~o •• ':.' ·.·fu¡.la.rsep :,~·ca.rá ~uenta. al ServIcio dl:l o

ps.rtiza1es.:.de la. zona. se obtendr.í ..eL:pI:~: . 8;0 :J:..os;-~, a.proveehaIñient'OS .corr6POI1~ .. Esparto Y .e.-la ..Jefil.tura. del se.-rvicio 'Fo-',~
ciomiDimo.'que-· .será· el que se: ·fije para." dietes a. lcsmontes· del :grupoi'b). clasifi~"o' restal correspondiente, 'dentro .del p1aZo':dc i •
1& trs:nsac<:i6n que.l:uld1e 'reg1r'ias .$U- .. cad.os-como~d.e espartos pa.pel~ros. ·se. re-: cinco días. , '.. .'.. ." .:: -'" .,'
basta.s.... '.. ,.... :." ' .. o: '. giránpa.ra.-su:·clasUl.C3.Ción·por.~as mIsmas·· ,ElServicio'.d:elESpJ.'Uto,.tn 106 cases en:

5.9'.. AuUnci'os de enajen:lción•...:.sin· lJer-':, normas, C1u'e' se han.establ~co para.' el'} que 'no se obser:ven los plazos señaladO:s.-:
juicio. ce lo ·dispuesto pa.ra la legislación"':' grupo a)~~:peroa.·ellos,podrá.n,optar ·tan- en el párrafo:anter1or, :Podrá- prQOoner·al.:
municipala." este .. respecto, ; los· il.Dunci05. tolos inc.ustrla.les:y elaboradores -COO1O.los -. Ministerio: d~. Agricultwi. .la° adjudicación
d.e enajenación d~'lós aprovechaIlUeutos ,'. ~en1stas de espa.rt~registra.dosen el, 'd.-ffiDitiva.°que considereprocedente.. '
de e5plUtOS' de: montes' PÚblicos"·han.,de: .. S«:rvlcio. v.a.riando ·-eD.'este sent1<i,oel apa1'- ~.Uili.cam..'"llte .en .el caso. c.e que. en l:l..
cOO1prender' la obligación por parte: de-.tO-:· .,1:340 :~)..'- ~l3.tivo' s; las"p~pas1ciones..des--· ·enajenación. no. hll.ya sido' ofrecido. el pl'~:
-<:0 ·llclt2.;¡iO!"· :ae·p!'esmta:' "s.' !l!.cM~":e!:l"; echac.as. e" .' ..' ..,': , '" .' cio miximo.de 'tasacióno-'en elde..auséD-..
el acto'de'l3>enajenaci6n, vóon'anter1o-·1 . ,:~ambiép.~en Cl!-SO~-e- empate ,al ;op~mi-. I da totar d~ profesionales' que.ie~las.-
ridad'¡¡' la,MjUd!CaClón p roVisiOQ3l.ckl<:.u- Xlmo...ser$'):'esue~ta. lacsubas~ tenlenQ.oen condiciones -esta,blecicas en .los a.partidclll .
mento ,ju.stitlC3.ti...·o de-·la. cápaéidad .de' . euent3. exclus1.vamente el iDMc~de,~e-" sexto.v .séptimo. podrá. -19- entidad propi~-., I

compra. Y. saldo par:!. 1&'<:am~ e~' eesidad'ha.ll~o<le·la. forma. que anterior- '0ta.""ia. .doel· monte adjuCIcarse. a sÍ-':mi5m$o.
cioo- por 'el' Servic10 del EsplÍrto;' sin' cuyo .men~. se 1Ddí~ .'. •... el. aprovechamiento,acordimdolo dentro--,
requisito··será: d-esestimadá.·· su' o!erta'pu-;' ;9.0 <Aeus dew:,adJl1c1ica.ciones: lIrovi:- dI': los. plazOs má~"imos que.se 'establecen .
cUe:noo' ~er ~uído'dichd documento. y .:- ~OO3.~~ lssa.ctas. C~ . laso -a,dJudI.ca- ,'en-el primer párrafo c.-e este a.parte.do)~ :
El. los efectos' que 'ac.a.ban ce s~ala.rse~por.', , CJon-es Pl"oVls1.<>D$.l~sse resefi~. in.t~ . e!ectu:índose dicha.' adjud1ca.ción, .en".e& '
un':''teStimomo'DOtari3.l 'del mismo;' ' .. : mentelas~pro~lclones J)rese~as•. tL51 primer caso al precio m.,\s eleva.do.del9S

En ·este.anunciode ena.jenación se huá' <:cmo el ~~ero; fecha. deexpedlo6.'l. es,-. o!~cidos por -los proponentes;· y en elsc-'.
constá:r ~e':manera;°e..'\."resa' que los 8.pro:.,:· ·P~3.d1Il1cisl y. saldo en el momento an;; gunco ' al. tope mínimo señalado. pal'a.o 1ft.
vecha.niientQS·s~adjUdica.doseon"arre-· .t~nor ~ 1& su~ que::figura. en l~n:~r-· enajenación. . ' ,"
g10·8.'10· <lispues'to:· en'~presen~ OrG.~ .tifteacion'~eeo)llpras de· montes ~el Ser- lZ. No 'obstante 10 anterior. y cjlanco
IIlfnlsteri:tl. .. : ,'" .•.• ~,.., . • . :'. 'C10 .~elF.sparto para. ,ca.da.. uno .de. los sea. oostumbre'establecida. en la. localida'::i.

~;.... lUodelo. d~proposlC1on.-El'~C10' . postOtes. hacIendo CO~ ~eOlás Sl se: .el reparto v-eclDal de los apl'ovech.ami~n-
Qe'~.arena..c1onlIlC;uirá el,mod:W.·~~:Ilr~ l' ha -a.notad.o en,l~CertüUl~lón. c:.el-al!JU. -, I tos-de esparto. y así 'se juzgue neeeS1r:o-.
lXl~ci6Il•. que s~rá ~l ..slgu.lente. . dicat~rio provLslOnal e!- ~ol~en corres- l. para, s:a IlDrmal desenvolvm:iento e~o'

n":; '. ····d' -' .J ~..:.... t·...:..., d' " pond1ente al aprovechannéntO ~najena.do-"'mico . las entidades propleta.ri:lS.. CI'!_
~n..., e... anos ...e.~. nll........... e..., ..,. s:¡" ....... re-''''3n~''' .. co 'en"" .. de est... -Ui.J • • .• . ..

pl'tJV1ñ.c¡.i~e.; .. 'con, ,:,esidenc~ .en••.•..caº,~,: . ;'notZ;iÓrt:>~.'7 ':" . :-::- :,....~. .:.. , ,.'" ~ont!.s opúbllccs, pod~n solicita.r ~~L. ~I:;'
~e..• en.. -r~pres~ntaClón,·del.,ind~~al ooi . Cuanco un monteses. subaStado' en di- nlSte:lO de ~gn.cultura la. .conceS1op. dl!'l
.~~cenistá.· reg1Stra~o~n el, Sen'lc1o·del . 'versos lotes· esta. anotación ser;.í. rea.liz:l.- ?e~~~Q a a.dJudi~rsea.nua1nlente -QIl $U-

Es~~~.. en¿~laelei~~:'lCOett)- ..~"e~l:na.d~ce·de.en el·.s.eÍa. de l3. adjudica.éiónprovislo-,. .Jqe~t~;~l'~~oa;J~~~:-c~~~r~fg:~~
:l.n~cW:""e., ........ .~m ~Cl......... e -. nal.de,cada. .lote. ,y_el..sal~o resultante de " k' , ,... D'-
prOV.1ne:ut.. ;.de •.•, ,de! J~te.. numero.•. ,.del. :verlfica..r. la. e.nterior-an.otación será. teni- m~"ilinos Yta.lm1Dl lmos'fiJ~.?!.,pOtr ~ld lS
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